
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE NEIVA 

 
SALA CIVIL FAMILIA LABORAL  

 
 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA: GILMA LETICIA PARADA PULIDO 
 

Neiva (H), cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD: 41001-31-03-002-2020-00048-01 

 

REF. PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE 

DEYNE MONTENEGRO RODRÍGUEZ CONTRA LIBORIO CUÉLLAR Y LA 

ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL CANAL DE IRRIGACIÓN LA OVEJERA EL 

RINCÓN -AUCOR. 

 

Conforme a la condena en costas impuesta a Andrés Felipe Manrique Paredes, en 

auto de fecha 22 de marzo de 2023, se fijan como agencias en derecho la suma de 

QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($580.000 M/CTE.), ello en atención a lo 

dispuesto en el Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, emanado del Consejo Superior de 

la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE 
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